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Esta obra centra su contenido en el aprendizaje del 
método de casos, tomando como referencia situaciones 
reales que permiten a los estudiantes aplicar los cono-
cimientos adquiridos en las materias de las diferentes 
áreas de estudio en ciencias sociales. Es de gran utilidad 
para aplicar en el aula y fomentar la participación activa 
de los estudiantes. También se trabaja la adquisición de 
competencias como la resolución de problemas, la ca-
pacidad de trabajo en equipo y la toma de decisiones, de 
cara a la futura actividad profesional como egresados/as.

A lo largo de de las tres partes del libro, se exponen 
los fundamentos teóricos y metodológicos de forma 
pragmática y  se desarrollan casos prácticos resuel-
tos, aplicando este método a situaciones concretas 
en diferentes ámbitos de intervención como mayores, 
discapacidad, menores, servicios sociales, drogode-
pendencias y género. En suma, por todas las razones 
apuntadas es recomendable  para docentes, discentes 
y profesionales de la Psicología, Trabajo Social, Edu-
cación Social, Sociología, Pedagogía y otras ciencias 
sociales así como jurídicas relacionadas. 
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INTRODUCCIÓN

En los últimos meses hemos experimentado alguna dificultad 
en la composición de esta obra. Algo relativamente extraño para 
la gente de nuestro oficio que tiene que ver con la transmisión y 
la escritura de palabras e ideas. Esta complicación, tiene que ver 
probablemente con la naturaleza de lo que se pide hacer: articular la 
teoría con la práctica. Binomio siempre complejo y más aún cuando 
se pretende se pretende dar una utilidad didáctica a los materiales 
generados. A esto cabe añadir, lo complejo que es expresar el co-
nocimiento de modo inteligible, pero a la vez ha sido motivador 
trabajar con un equipo interdisciplinar tan variado y competente. 
Una tarea para la que no se nos adiestra y para la que no existen 
–afortunadamente– unos cánones que indiquen estrictamente las 
pautas a seguir.

Por tanto, quizás la mayor dificultad que hemos experimentado 
ha estado relacionada con el intento de transmitir una visión de 
conjunto coherente desde un punto de vista interdiscipinar. Ello ha 
sido posible gracias a la suma de los bagajes de la experiencia pro-
fesional y académica del equipo con los cuales hemos compartido 
durante estos años espacios transdiscipinares de socialización del 
saber, que representan un gran estímulo en la carrera académica de 
fondo que venimos desarrollando.
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Volviendo a las cuestiones formales de esta presentación, este 
libro representa la transferencia de resultados del proyecto de 
innovación educativa financiado por la Universidad de Málaga 
denominado Laboratorio de casos: aprendizaje basado en proble-
mas desde una perspectiva interdisciplinar, que ha sido ejecutado 
durante el período 2014-2021. 

Como es bien sabido, abordar la formación para la intervención 
social desde el ámbito universitario requiere incorporar nuevas es-
trategias de enseñanza-aprendizaje que consigan una aproximación 
más afinada y competente al ejercicio profesional. Los desafíos 
marcados por sociedades como la nuestra, pretendidamente más in-
clusivas que en el pasado, suponen dejar atrás un resistente cúmulo 
de estereotipos vertidos sobre determinados grupos en desventaja. 
Fortalecer un proyecto de cohesión social capaz de reconocer las 
capacidades, intereses y potencialidades de toda la ciudadanía para 
autogestionar sus propios procesos vitales, necesita, por tanto, de 
profesionales capaces de catalizar el empoderamiento individual 
y colectivo. 

Desde las anteriores premisas, un nuevo contrato social cobra 
sentido con el impulso de la formación para la innovación como 
principal palanca de cambio. Así, remover la discriminación y 
apoyar la inserción social encuentra en la aplicación del método de 
casos una estrategia óptima para inducir el aprendizaje del alumna-
do, haciéndolo consciente de su papel radical en el afianzamiento 
de las sociedades del bienestar. 

Partiendo de este horizonte, el libro que aquí se presenta cuenta 
con múltiples fortalezas que resultan, como decíamos, de su natu-
raleza interdisciplinar. Con grandes dosis de implicación y también 
de realismo, nos acercamos al personal docente y discente que 
potencialmente podría hacer uso de las ideas que aquí se exponen. 
Tratamos de cubrir varios objetivos resumibles en uno solo: crecer 
en el compromiso con el avance de la formación universitaria a 
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partir del abordaje de situaciones multiproblemáticas como las que 
se muestran en esta publicación. 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, el volumen se 
estructura alrededor de tres bloques de contenido. En el primero 
de ellos se analiza la enseñanza universitaria como escenario de 
aprendizaje volcado en la innovación para el cambio social. Se 
introducen los retos del Espacio Europeo de Educación Superior 
que vertebra la aparición de metodologías, técnicas y estrategias al 
servicio de la adquisición de competencias, en diversas vertientes, 
hiladas a los resultados de aprendizaje que las hacen efectivas.  
Más allá del establecimiento de los puntos de partida, nos sumer-
gimos en el aprendizaje basado en casos como herramienta para 
el desarrollo de potencialidades y sinergias que hagan posible una 
formación curricular más sólida y abocada a la práctica. El debate 
sobre sus ventajas y las indicaciones para su evaluación en el con-
texto de la docencia universitaria definen el principal propósito de 
esta unidad temática. 

La parte segunda lanza puentes con los presupuestos teóricos 
anteriores, formulando una serie de pasos flexibles que permitan la 
implementación didáctica del método de casos, a partir de lo cual se 
establecen recomendaciones sobre el procedimiento a seguir. Ade-
más, se construyen algunos ejemplos de fácil manejo, aplicables 
a la docencia en distintas disciplinas. A partir del relato de situa-
ciones en las que impactan los problemas vinculados a los déficits 
en salud mental; las adicciones y su incidencia en la violencia de 
género; y a las circunstancias al deterioro que deviene de la edad 
en las personas adultas mayores, y a las circunstancias que generan 
dependencia y vulnerabilidad social en menores, se elaboran vías 
de intervención útiles para el trabajo en el aula. 

Por último, en la tercera parte, de cierre, ofrecemos algunas 
consideraciones y recomendaciones finales, enfocadas a hacer 
efectivo el uso del estudio de casos como técnica para la enseñanza-
aprendizaje en la educación superior.
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Desde la modestia, en fin, pretendemos contribuir a la con-
fección de rutas para una formación universitaria que promueva 
la integración de contenidos teóricos en una práctica profesional 
realmente efectiva. El convencimiento de que la aplicación del 
método de casos allana el camino de la formación de profesionales 
más activos y responsables de la gestión de su propio conocimiento, 
más creativos y solventes a la hora de confrontar los dilemas de la 
práctica, y más comprometidos con el avance social de su entor-
no, da forma a las apuestas y a las propuestas que se encontrarán 
a continuación. Esperamos que estas alcancen el provecho que 
deseamos. 



CAPÍTULO 2.
ENSEÑAR PONIENDO EL ACENTO 
EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 

APRENDIZAJE BASADO EN CASOS
ENSEÑAR PONIENDO EL ACENTO EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL: APRENDIZAJE...

Lඎංඌ Mං඀ඎൾඅ Rඈඇൽඬඇ Gൺඋർටൺ

 2.1.  El método de casos en intervención social. El diseño de 
supuestos prácticos

La expresión supuesto práctico es polisémica y cuenta con 
numerosos aspectos característicos y por consiguiente, su defini-
ción se va a enmarcar dentro del ámbito profesional. El supuesto 
práctico es un recurso analítico que permite fraccionar en diferentes 
componentes un relato sobre la práctica profesional, cuya finalidad 
es la reflexión sobre una realidad social con una solución incierta, 
ya que habría multitud de formas de actuar, convirtiéndose en un 
instrumento que relata de manera sucesiva la intervención profe-
sional. En palabras de García-Fernández (2001):

Un supuesto práctico es un instrumento que opera sobre una 
historia social completa, real o hipotética, donde se resalta de 
forma secuencial la intervención profesional que se realizaría 
ante una situación social, determinada por un conjunto de va-
riables, donde se identifi can o infi eren problemas o necesidades 
sociales y el profesional debe dar respuestas, plantear estrate-
gias y ofrecer soluciones en su desarrollo (García-Fernández, 
2001, p. 134). 

El supuesto práctico se considera uno de los principales ins-
trumentos de intervención social, debido a que se emplea como 
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una herramienta tanto operativa como analítica que invita a la 
reflexión sobre la labor profesional y favorece su práctica (Ovejas 
y Berasaluze, 2009). Sin embargo, dependiendo del ámbito donde 
se emplee, académico o profesional, puede tener diversas peculia-
ridades, es decir, distintas finalidades y sentidos (García Fernández, 
2001; Ovejas y Berasaluze, 2009). En campo académico, tal y 
como se detallará a lo largo de este capítulo, se entiende como un 
instrumento pedagógico que favorece el aprendizaje del alumnado, 
concretamente: vincula teoría/práctica, acerca las experiencias pro-
fesionales, racionaliza las actuaciones profesionales, etc. Además 
de promover las competencias cognitivas, procedimentales y actitu-
dinales del alumnado. Y, en el ámbito profesional es un instrumento 
operativo que permite examinar la intervención profesional y me-
jorarla desde los referentes teóricos, con el objetivo de fortalecer 
la práctica profesional. En definitiva, conecta el binomio acción/
reflexión. Después de indicar los puntos clave en cada contexto, 
se podrían entender los supuestos prácticos como instrumentos de 
máximo interés en ambos ámbitos, tanto en el profesional como 
en el académico. 

A continuación, se va a exponer brevemente los componentes 
necesarios para redactar un supuesto práctico. Según García Fer-
nández (2001), para elaborar un supuesto práctico específico es 
esencial tener en consideración dos cuestiones, es decir, la estructu-
ración técnica y los contenidos. El autor describe la estructuración 
técnica como la habilidad necesaria para enfrentarse a la acción, 
sobre todo, haciendo especial hincapié a la coherencia interna del 
relato, entendiendo que cada uno de distintos elementos son par-
tes dependientes de un todo, y resalta, también, la argumentación 
como una forma de ofrecer razonamientos y conexiones entre las 
proposiciones. En lo que respecta a los contenidos, deben ser apro-
piados, es decir, tienen que mantener una interconexión factible y 
realista, sin que haya contradicciones entre ellos. Además, hay otras 
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dimensiones que, adicionalmente, se pueden tener en consideración 
como los estilos narrativos, la redacción y la presentación del caso.

A partir de este punto, mencionaremos las cuestiones funda-
mentales para su resolución. Según Ovejas y Berasaluze (2009) 
para resolver un supuesto práctico es necesaria una reflexión 
profunda, teoría-práctica, que conduzca la estrategia de interven-
ción. Asimismo, en el supuesto práctico se debe tener en cuenta 
la especificidad disciplinar, es decir, centrarse en las diferentes 
dimensiones del objeto y las áreas relacionadas no ocupándose, 
únicamente, de la gestión y tramitación de recursos. Lo que se 
pide es hacer frente a una dificultad teórica que tiene una solución, 
como ya hemos expresado, incierta. Para resolver el caso práctico, 
hay que realizar una explicación de una intervención profesional 
lógica, racional, técnica y profesional (García- Fernández, 2001). 
Se trata de describir la actuación profesional, en forma de relato, de 
principio a fin, exponiendo las necesidades detectadas, las acciones 
concretas para paliarlas y erradicarlas. La narración debe ser clara, 
específica, razonable, apropiada, etc. 

En este punto, Ovejas y Berasaluze (2009) destacan un com-
ponente esencial en la resolución de supuestos prácticos como es 
la congruencia/cohesión interna que estaría formada por una inter-
vención lógica, racional e interrelacionada. Además, exponen que 
para elaborar la resolución de un supuesto práctico es necesaria la 
suma de un modelo teórico y un proceso metodológico. El modelo 
teórico sería el manual de instrucciones, una hoja de ruta, que dirige 
la interpretación de la realidad social y la actuación profesional, 
aportando una coherencia a la práctica, centrada en los objetivos 
y en las actuaciones. Y, el proceso metodológico está basado en 
el método científico al tratarse del modo de avanzar. Tal y como 
detallan estos autores, comprendería cinco fases: (1) conocimiento, 
(2) diagnóstico, (3) planificación, (4), ejecución y (5) evaluación; 
considerándolo un proceso circular donde la demanda está en el 
centro. 
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Siguiendo esta estructura, la autora Mosquera (2014) propone 
un esquema orientativo basado en siete puntos básicos que descri-
biremos a continuación: 

1. Encuadre profesional-institucional. En este apartado se 
especifi cará el ámbito de actuación, es decir, si es desde los 
Servicios Sociales de Atención Primaria, Servicios Sociales 
Especializados o el Tercer Sector. 

2. Marco normativo, donde se concretará la estructura legis-
lativa que se tendrá presente en la intervención. 

3. Conocimiento de la realidad. Se debe recoger y detallar la 
información del caso, identifi cando las situaciones proble-
máticas, para realizar un análisis de la demanda, especifi -
cando el grado de urgencia de la intervención profesional.

4. Diagnóstico social. En este apartado se analizarán, concre-
tamente, cada uno de los problemas detectados sobre los 
que se va a realizar la intervención profesional. Además, se 
agruparán por área o áreas de intervención y se propondrá 
la derivación, si fuera necesaria, para otro servicio más 
especializado. 

5. Estrategia de acción profesional. Junto con el epígrafe an-
terior, este es uno de los elementos clave en la resolución 
de los casos prácticos, ya que, a partir de las difi cultades 
detectadas en el diagnóstico social, se dará respuesta a la 
cuestión: qué vamos a hacer (objetivos). Los objetivos se 
pueden dividir en dos grandes ámbitos:
a. Los objetivos generales: donde se especifi cará las ac-

ciones que queremos realizar a medio y largo plazo. 
b. Los objetivos específi cos: que enmarcaran aquellos 

pasos que nos aproximan a los objetivos generales. 
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6. Plan de intervención. Después de especifi car los objetivos 
propuestos, debemos poner el foco de atención en cómo 
hacerlo. Por ello, se deberá diseñar un plan de intervención, 
donde se establecerán cada una de las acciones/actividades 
que dan respuestas a los objetivos anteriormente planteados. 
Además, en este punto, se recomienda realizar un crono-
grama y exponer los recursos (institucionales, económicos, 
materiales y técnicos) necesarios para conseguirlos.

7. Evaluación. Una vez que hemos detallado el diagnóstico y 
el plan de intervención, es necesario saber cómo vamos a 
evaluar si hemos conseguido nuestros objetivos o no, para 
ello hay que realizar un diseño de evaluación tanto a medio 
plazo, también denominado de seguimiento o continuo, y 
fi nal. El primero de ellos, nos indica si hemos alcanzado 
los objetivos específi cos y estamos realizando de manera 
adecuada nuestra intervención y, el segundo, es una evalua-
ción fi nal de todo el proceso. Para realizar esta evaluación, 
se pueden emplear indicadores cuantitativos (encuestas, 
grado de participación, número de intervenciones, etc.) 
y/o cualitativos (entrevistas, grado de satisfacción con el 
proceso, cómo percibe la mejora o no, etc.). 

Después de la introducción ofrecida, vamos a continuar el 
desarrollo teórico, profundizando en diversas vertientes sobre el 
fenómeno método de casos. 

 2.2. Desarrollar potencialidades y sinergias en la formación 
curricular: el método de casos

El aprendizaje basado en casos y problemas sociales viene a dar 
respuesta al nuevo modelo educativo que acabamos de comentar, 
planteando situaciones procedentes de casos sociales reales den-
tro del contexto cotidiano de la práctica profesional. Sus bases se 
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cimentan en promover deliberadamente el desarrollo del proceso 
de indagación y resolución del problema o caso en cuestión, desde 
todas las perspectivas disciplinares o ciencias sociales relaciona-
das que constituyen el saber holístico de los diferentes módulos y 
asignaturas de los grados universitarios.

Se trata de una experiencia pedagógica de tipo práctico, organi-
zada para investigar y resolver problemas vinculados al mundo real, 
que fomenta el aprendizaje activo y la integración del aprendizaje 
universitario con la experiencia desarrollada en el entorno profesio-
nal. También sirve para el reciclaje de los contenidos formativos y 
adecuar la enseñanza a la práctica empírica basada en la evidencia. 
Pero cabe recordar que se trata de una propuesta ambiciosa que 
no puede entenderse de forma aislada o alternativa. Su aplicación 
precisa una revisión de los contenidos y una actualización de las 
guías docentes desde una mirada multidisciplinar. No se trata de 
aplicar los contenidos metodológicos de las materias específicas 
de forma fragmentada; implica una visión más amplia que desde 
el planteamiento curricular, incorpore las aportaciones de las disci-
plinas que componen las ciencias sociales como un todo, en tanto 
que conjunto interrelacionado e interdependiente. 

Nos referimos a un planteamiento de curriculum que invita a 
discentes y docentes a reflexionar sobre la importancia de desa-
rrollar las potencialidades y las sinergias que obtienen en su for-
mación curricular. Los actuales títulos de grado deben incorporar 
el análisis de los fenómenos sociales de forma articulada, amplia, 
para capacitar en el manejo de situaciones difíciles, multiformes, 
planteadas por los nuevos problemas sociales, fomentando estas 
transacciones basadas en la evidencia, otorgando una gran impor-
tancia en el discurso a las cuestiones epistemológicas relacionadas 
con las prácticas sociales.

Por otra parte, sabemos que el modelo educativo que exige la 
sociedad del conocimiento tiene como rasgos más notables la pro-
moción del aprendizaje cooperativo, la reflexión, y las aptitudes 
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para resolver los problemas. Así, el papel del personal docente 
como preparador cognitivo o facilitador del aprendizaje responde 
a un nuevo rol mucho más dialógico y sinérgico.

En sintonía con los argumentos anteriores, coincidimos con 
Tapscott (2009) en la idea de reformular el modelo educativo to-
mando los siguientes puntos de referencia:

a)  Promover el aprendizaje basado en problemas y casos para 
afrontar nuevos retos específi cos.

b)  Resulta de gran impacto en el alumnado la práctica signi-
fi cativa centrada en un entorno cotidiano, al poder aplicar 
lo aprendido adquiriendo las necesarias competencias ins-
trumentales.

c)  Poner en valor el intercambio del conocimiento propio 
de la materia con el aprendizaje en el desarrollo de otras 
habilidades que hasta ahora se consideraban aprendizajes 
informales (Freire & Brunet 2010).

Estas premisas justifican la necesidad de profundizar en el 
análisis de situaciones problema, con la finalidad última de generar 
recursos educativos y sociales. En los párrafos sucesivos se explica 
de forma más concreta la aplicabilidad del aprendizaje basado en 
casos en la enseñanza universitaria.

 2.3. El método de casos como herramienta pedagógica

El método de estudio de casos nace en la Universidad de Har-
vard de la mano de Christopher Langdell, a finales del siglo XIX. 
Desde sus inicios, Langdell pidió a sus alumnos que estudiaran 
diversos casos y que sacaran sus propias conclusiones como alter-
nativa a la tradicional centralidad de los contenidos memorísticos.

Podemos definir el método de casos como una herramienta 
pedagógica que aproxima al alumnado a situaciones reales pro-
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cedentes de la práctica profesional cotidiana. Es una forma de 
aprendizaje participativo y basado en problemas en la que el estu-
diantado adquiere habilidades de pensamiento crítico, comunica-
ción, pensamiento lateral y dinámica de grupo. El alumnado puede 
trabajar en un caso durante la clase y discutir sobre su resolución e 
interpretación, aumentando la disonancia de alternativas y visiones 
del problema, proporcionando la posibilidad de ofrecer distintas 
soluciones o alternativas divergentes.

El uso de casos para el aprendizaje en el aula tiene una larga 
trayectoria en la enseñanza, en tanto que la educación siempre ha 
utilizado ejemplos prácticos para aplicar los conocimientos teó-
ricos. Sin embargo, el tipo de estrategia que proponemos sitúa al 
caso como elemento central de la acción pedagógica para, a partir 
de él, plantear los contenidos teóricos, en lugar de a la inversa, 
como se ha venido haciendo tradicionalmente. En general, se busca 
dar la oportunidad al estudiantado de aprehender la teoría desde 
la práctica. Para ello, se le involucra en un proceso de análisis de 
situaciones problemáticas ante las que el estudiantado debe formu-
lar una propuesta de solución fundamentada en principios teóricos 
de la disciplina o en principios prácticos derivados del contexto 
descrito en el caso.

Asimismo, el aprendizaje basado en casos puede entenderse y 
trabajarse en una doble vertiente: en el nivel de diseño del currículo 
y como estrategia de enseñanza (Díaz Barriga y Hernández, 2002; 
Edens, 2000; Posner, 2004). En ambas vertientes, el interés estriba 
en fomentar el conocimiento activo, aprender mediante la experien-
cia práctica y la reflexión, vinculando la formación universitaria a 
la vida real, ejercitando habilidades de pensamiento crítico y toma 
de decisiones.

Se fundamenta en el desarrollo de una indagación deliberada 
que permita enfrentarse al caso planteado desde todas las pers-
pectivas disciplinares comprometidas con él, sobre la base de la 
aplicación de un saber científico holístico, diáfano y nomotético. 
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En consecuencia, remite a la incorporación de las distintas compe-
tencias adquiridas tanto en la materia en la cual se trabaja el caso, 
como en el resto de asignaturas aprendidas dentro de la titulación 
correspondiente, bajo un punto de vista interdisciplinar.

Según esto, la enseñanza a través del método de casos consti-
tuye una especie de contrato educativo entre docentes y discentes, 
así como entre el propio estudiantado. Promueve un aprendizaje 
contextual más efectivo y la retención de lo aprendido a largo pla-
zo. Implica devolver la confianza a los sujetos protagonistas del 
sistema educativo –el alumnado– para que descubra soluciones 
respondiendo a preguntas sobre el cómo y el por qué, caminando 
alrededor del problema, indagando en las diferentes perspectivas 
que lo constituyen de manera autónoma (Christensen, Garvin y 
Sweet, 1991; Bruner, 2002). Según las ideas anteriores, permite 
reflexionar sobre cómo aprendemos y ampliamos nuestro cono-
cimiento, cómo lo construimos sobre ideas y teorías precedentes 
que, además, pueden ser afinadas o refutadas a partir de nuevos 
hallazgos. Como establece Bruner (1969) es una de las técnicas 
que favorece el aprendizaje por descubrimiento que motiva al 
alumnado a realizar sus propias preguntas y respuestas, deduciendo 
las soluciones sobre experiencias prácticas. Para que sea efectivo, 
precisa de una participación activa a la hora de decidir qué, cómo 
y cuándo debe estudiarse algo. Con ello se espera que las personas 
participantes puedan descubrir los principios o conceptos que de-
ben estudiar para resolver cada dilema. 

En síntesis, se propone una experiencia pedagógica que no di-
ferencia la teoría de la práctica, considerando la interdependencia 
y la interacción continua de ambas, y que se sujeta a un proceso 
de indagación organizado que liga la integración del aprendizaje 
universitario con la investigación realizada en un campo de inter-
vención social concreto. También sirve para el reciclaje de los con-
tenidos formativos adquiridos y para construir puentes con nuevas 
realidades o problemas sociales situados en el tiempo y el espacio. 
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Desde una visión de conjunto, se entiende que la resolución de un 
problema exige atender a todas las aristas del prisma que lo com-
pone, incorporando entre otras ópticas los abordajes psicológico, 
sociológico o antropológico. 

No se trata, en fin, de aplicar los contenidos y las metodologías 
de materias específicas de forma fragmentada; supone una visión 
más amplia que, desde el planteamiento de curriculum, incorpore 
las aportaciones de las diferentes ciencias sociales de manera inter-
disciplinar. Teniendo en cuenta que en las necesidades y problemas 
sociales confluyen situaciones de diversa índole, construyendo 
un entramado multifacético, el abordaje interdisciplinar permite 
mejorar las intervenciones, al involucrar a las distintas profesiones 
que trabajan los casos en equipo y no de forma unívoca. 

Desde este punto de vista, de forma circular, se busca las tran-
sacciones del conocimiento, poniendo al servicio de la resolución 
del caso los distintos saberes profesionales. Esto se logra al tomar 
conciencia de la importancia de esta metodología a la hora de 
desarrollar potencialidades y sinergias adquiridas en la formación 
curricular. 

En definitiva, el aprendizaje basado en casos constituye una 
experiencia didáctica innovadora, inspirada en la necesidad de 
retroalimentación de las ciencias sociales y en la socialización del 
saber. Para implementar esta técnica en el aula se pueden utilizar 
diversos recursos tecnológicos y didácticos, digitales o impresos, 
para un intercambio simétrico entre todas las personas involucradas 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es decir, profesorado de 
diversas disciplinas, profesionales y estudiantado. De esta manera 
se facilita la relación triangular y la adquisición de las competen-
cias sistémicas, instrumentales e interpersonales, garantizando 
resultados de aprendizaje óptimos en los grados universitarios de 
referencia.  
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2.4. Ventajas del método de caso para la adquisición de habi-
lidades profesionales

La aportación esencial del método de casos es aproximar al dis-
cente a las condiciones de la vida real desarrollando talentos de cara 
a las funciones profesionales, la comunicación, el liderazgo, me-
diante el procesamiento de la información racional y objetiva junto 
a la toma de decisiones en condiciones diversas. De este modo, 
desarrolla en las personas participantes un amplio conocimiento de 
la naturaleza humana, en sus facetas individual y colectiva.

Como hemos subrayado en el apartado anterior, un caso es 
básicamente una historia que relata eventos o problemas que per-
miten aprender a partir de la constatación de sus complejidades, 
ambigüedades, reforzando el aprendizaje en el aula tomando como 
referencia las intervenciones que los y las profesionales han llevado 
a cabo. Con ello, el estudiantado intenta encontrar mejores solu-
ciones a los problemas planteados y encontrar formas de analizar 
por qué la solución elegida es la mejor.

En fin, los casos que se trabajan en el aula presentan cuestio-
nes, situaciones o preguntas provocativas y no resueltas (Manual 
de enseñanza de la Universidad de Indiana, 2005). A través del 
análisis de esta información procedente del mundo real, el alum-
nado desarrolla su capacidad para la toma de decisiones de cara a 
realizar propuestas de intervención, consolidando así los resultados 
de aprendizaje. Para llevar a cabo este método, se pueden utilizar 
no solo supuestos reales basados   en hechos de la práctica, también 
es susceptible de presentar casos abiertos inconclusos donde los 
resultados aún no son claros. Si no se dispone de estos materiales, 
se pueden elaborar relatos de ficción supervisados por profesiona-
les de la práctica o elegir alguno de los repositorios docentes que 
suelen encontrarse en las universidades.
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A continuación desglosamos algunas de las ventajas que ofrece 
esta metodología para profundizar en la enseñanza de las ciencias 
sociales de cara a la formación de mejores profesionales:

 Fomenta la habilidad para resolver problemas o asuntos 
complejos, realistas, a los que se deberá enfrentar en el 
futuro desempeño profesional. 

 Permite indagar en la resolución de dichos problemas de 
forma autónoma, a partir del desarrollo de un marco para la 
toma de decisiones. Fomenta el desarrollo del pensamiento 
crítico que, aplicando los conocimientos y herramientas 
adquiridos, permita llegar a a una decisión o acción que no 
dependa exclusivamente del criterio de los y las instructores/
as.

 Amplía las posibilidades del rol docente, transformándolo 
en un rol de coordinación, al retroalimentar la información, 
devolviendo al estudiantado el protagonismo en la toma de 
decisiones, simulando actuar como si fueran profesionales 
en ejercicio por autodescubrimiento.

 Desarrolla la capacidad para el pensamiento crítico y crea-
tivo, empleando discusiones y debates.

 Modela el proceso de aprendizaje inductivo e innovador a 
partir de la experiencia: es valioso para promover el apren-
dizaje a lo largo de la vida. También facilita un aprendizaje 
contextual más efi caz y la retención a largo plazo, fortale-
ciendo la autonomía del estudiantado.

 Reproduce el mundo real: las decisiones a veces se basan 
no en valores absolutos de lo correcto y lo incorrecto, sino 
en valores relativos en contextos de incertidumbre.

 Refuerza la interacción grupal y cultural dentro del trabajo 
en equipo.
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Por todo ello, el método de casos constituye una excelente vía para 
adquirir y reforzar en el alumnado habilidades de carácter diverso: 

 Conocimientos. Capacita para recordar la información al 
tratarse de contenidos que descubren por sí mismos/as.

 Comprensión. Habilita para comprender lo que está apren-
diendo y su utilidad práctica, gracias al uso de ejemplos del 
mundo real que se aleja de planteamientos abstractos.

 Aplicabilidad. Facilita usar conocimientos ante situaciones 
sociales complejas de diversa índole, implementando pro-
puestas innovadoras y creativas basadas en los contenidos 
teóricos adquiridos. El método del caso ayuda al estudiantado 
a comprender cómo se utilizan estas ideas en el mundo real.

 Análisis. Permite desglosar la información para que pueda 
entenderse mejor. Dado que es la base del método de casos, 
las habilidades analíticas del estudiantado en este sentido 
mejoran ostensiblemente. 

 Síntesis. Promueve la adquisición de ideas de forma siste-
mática, aplicada y concisa. El estudio de casos favorece esta 
habilidad al exigir la identifi cación de nueva información 
y conceptos. Esto además se refuerza durante la fase de 
realización de actividades y discusiones grupales.

 Evaluación. Mejora la capacidad para evaluar la informa-
ción de manera crítica, una destreza esencial de cara al 
futuro desarrollo p rofesional.

2.5. Procedimiento del método de casos como estrategia di-
dáctica

Antes de iniciar el comentario del procedimiento, conviene 
hacer algunas observaciones. Obviamente, partiremos de una defi-
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nición de los objetivos de aprendizaje del módulo correspondiente 
en el que se va a implementar una actividad de estudio de casos. 
Una vez establecidos dichos objetivos, el o la discente presenta al 
estudiantado una situación social real para su resolución a través 
de una serie de interrogantes que luego serán contrastados con la 
teoría, en lugar de dar primero las respuestas, como se venía reali-
zando en el contexto de modelos educativos más tradicionales, ya 
lo hemos apuntado. Además, para reforzar el aprendizaje se aporta 
información complementaria a través de materiales de apoyo pro-
cedentes de diversas fuentes (textos de diversa índole, propuestas 
metodológicas, herramientas informáticas, sitios web, imágenes, 
figuras) donde se puede encontrar la información necesaria para 
resolver el problema, simulando el procedimiento de información 
que el alumnado deberá seguir cuando se enfrente a la práctica pro-
fesional en los diferentes espacios en los que va a ejercer su tarea. 
Sin menoscabo de lo anterior, el estudiantado también ejercerá un 
rol activo en la búsqueda de recursos por sus propios medios. Así 
mismo, el equipo docente presenta indicaciones y preguntas antes, 
durante y después de la clase para que el alumnado madure el caso 
y sea capaz de estructurar una discusión que sirva a su resolución 
en el debate grupal. 

Conforme a estos planteamientos, el procedimiento del método 
de casos debe ser participativo, con una metodología flexible y una 
actitud abierta al cambio como premisas para todos los actores y 
actrices que participan en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La asignación de tareas generalmente comienza pidiendo al 
estudiantado que responda a preguntas abiertas para alcanzar una 
solución a un problema real planteado por el personal docente. Por 
lo general, se requiere el trabajo en pequeños grupos para simular 
el trabajo dentro de un equipo profesional, aunque también puede 
trabajarse de forma individual. Como primer paso, se pueden plan-
tear las siguientes cuestiones:
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¿Cuál es la naturaleza del problema social?, ¿Qué factores 
o elementos determinan esta situación?

¿Cuál es el papel del o de la profesional de referencia res-
ponsable del caso?, ¿Qué otros/as profesionales del equipo 
interdisciplinar pueden intervenir y para qué?

¿Quiénes son los demás sujetos o personas involucradas?
¿Qué factores psicológicos, sociales y culturales determinan 

el problema?
¿Cuáles son los supuestos u objetivos subyacentes?
¿Qué decisión/es hay que tomar?, ¿Existen dilemas o res-

puestas alternativas?
Como estamos viendo, el método de estudio de casos tiene dos 

partes: el relato del caso en sí y la discusión a propósito de su reso-
lución. Los casos deben ser seleccionados atendiendo a la riqueza 
de su narrativa, para discernir si las personas en el estudio deben 
tomar una decisión o resolver un problema.

Cuando se implementa el estudio de casos, la atención no se 
centra en los datos ni en el análisis de estos. El estudiantado se hace 
cargo de un caso e intenta encontrar soluciones a problemas, para lo 
que se sirve de información clave que le ayude a alcanzar este obje-
tivo. Por tanto, siguiendo una secuencia lógica, el alumnado debe:

1.  Determinar la información pertinente para aproximarse al 
conocimiento de la situación.

2.  Identifi car el problema y sus parámetros.
3.  Equilibrar posibles soluciones que puedan plantearse para 

el cierre del caso.
4.  Perfi lar ideas y estrategias para la acción.
5.  Tomar decisiones para solucionar los problemas.
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Para concretar los objetivos anteriores se pueden establecer las 
siguientes indicaciones:

1.  Lee detenidamente el caso y formula tus propias opiniones 
antes de compartir ideas en tu grupo o clase. Debes ser 
capaz de identifi car los problemas por tu cuenta, así como 
también poder ofrecer soluciones y alternativas. Antes de 
discutir el estudio con el grupo, debes poder construir tu 
propio esquema y curso de acción.

2.  Una vez que tengas una comprensión clara del caso, puedes 
compartir tus ideas con otros/as miembros de tu grupo.

3.  Abre la discusión del caso, escucha las opiniones de otras 
personas en tu grupo y clase.

4.  Refl exiona sobre cómo cambiaron tus ideas originales como 
resultado de la discusión grupal.

La versatilidad del método permite que sea utilizado en distintas 
formas. La primera de ellas es como complemento de las clases 
magistrales. La segunda forma consiste en utilizar los estudios de 
caso para desafiar al estudiantado a que formule sus propias estra-
tegias de resolución de dilemas sociales. 

Es crucial, además, formar previamente al estudiantado a través 
de sesiones formativas que entrenen las habilidades requeridas por 
esta técnica. Por otro lado, una de las mejores formas de aprender 
y comprender mejor los casos a los que se van a enfrentar es leer 
y familiarizarse con casos resueltos o propuestas de intervención 
elaboradas. 

Según lo expuesto, la metodología de casos representa una 
oportunidad para poner en práctica habilidades analíticas, toma de 
decisiones, observación, escucha activa, diagnóstico y participa-
ción en procesos grupales orientados a la colaboración. Su estra-
tegia didáctica permite adquirir agilidad en la toma de decisiones 
y analizar con rigor metodológico los problemas reales dentro del 
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ámbito profesional. Por consiguiente, constituye una estrategia 
didáctica en la que se requiere la implicación de todos los sujetos 
que estudian el problema. Además, dentro de este enfoque existen 
múltiples opciones según el tipo de caso seleccionado y la finalidad 
didáctica específica que se pretenda en cada situación. Martínez y 
Musitu (1995) proponen el siguiente procedimiento para obtener 
un buen análisis: 

1.  Estudiar el caso planteado situándolo dentro del contexto 
específi co en el que se simula su aplicación /centro de ser-
vicios sociales, sistema educativo, etc.).

2.  Analizar el caso desde distintas perspectivas disciplinares, 
destacando las variables que dan lugar a la interpretación 
diagnóstica (familiar, educativa, social, comunitaria, so-
cioeconómica).

3.  Identifi car la información adicional que se requiere para el 
conocimiento y análisis profundo de la situación (artículos 
científi cos, recursos didácticos, etc.).

4.  Detectar los puntos fuertes y débiles de la situación, los ro-
les más signifi cativos y las teorías subyacentes que pueden 
plantearse para conocer mejor la situación.

5.  Delimitar los problemas sociales estableciendo un orden 
jerárquico según su importancia. 

6.  Estudiar separadamente cada uno de los problemas de forma 
independiente, describiendo los principales cambios que es 
preciso llevar a cabo en cada situación, para después unirlos 
y analizarlos de forma conjunta como un todo.

7.  Generar diversas alternativas de acción para abordar cada 
uno de los cambios previstos durante el proceso de inter-
vención.
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8. Estudiar los pros y los contras de cada una de las alternativas 
en sintonía con los objetivos previstos de forma realista y 
pragmática. 

9. Tomar una decisión indicando los recursos necesarios para 
llevarla a cabo.

10. Determinar el procedimiento para evaluar la decisión adop-
tada.

11. Refl exionar sobre los temas teóricos que plantea el caso 
presentado y las aportaciones de cada disciplina desde un 
punto de vista integral.

Tomando como referencia estas consideraciones metodológi-
cas, en adelante describiremos el procedimiento a seguir según los 
dos tipos de casos a los que nos podemos enfrentar: descriptivos y 
de resolución de problemas (ABP) al ser los más interesantes para 
aplicar en la enseñanza de las ciencias sociales. Aunque existen 
otras tipologías, se han seleccionado las más útiles y prácticas para 
las asignaturas de los grados de referencia. De esta forma, según 
la intencionalidad y los objetivos de aprendizaje establecidos en 
la asignatura, se puede utilizar un tipo de casos u otro (Mucchielli, 
1970). En las próximas figuras se describen las características de 
cada una de estas dos tipologías:
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Figura 6. Tipología 1: Casos generales descriptivos.

Objetivos

Capacitar para el análisis e identifi cación de los aspectos clave de 
una situación dada.
Debatir los puntos clave desde las distintas perspectivas de reso-
lución.
Identifi car los aspectos teóricos y prácticos de la situación.

Variables im-
plicadas

Hechos clave referidos a la persona en cuestión, al contexto y a la 
relaciones sociales o comunitarias relacionados con ella.
Relaciones signifi cativas que se dan entre los hechos y cada uno de 
los elementos.
Planifi cación de los momentos y tiempos.

Metodología

Fase preliminar: los educandos estudian el caso y toman conciencia 
de la situación.
Fase dinámica: se realiza un trabajo de refl exión individual para 
elaborar los elementos descriptivos.
Fase de contraste: se realiza un debate para el contraste de opinio-
nes y la puesta en común de los argumentos y propuestas.
Fase de refl exión teórica: se plantean los conceptos teóricos y ope-
rativos que se vinculan con el caso en cuestión y se formulan hipó-
tesis tentativas desde diferentes perspectivas.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 7. Tipología 2: Casos de resolución de problemas.

Objetivos

Tomar decisiones que requiere la solución de problemas plantea-
dos en la situación que se somete a revisión.
Identifi car las situaciones problema en función de su importancia 
o preferencia en el espacio donde tienen lugar.

Variables impli-
cadas

Casos centrados en el análisis crítico a la hora de tomar decisio-
nes, tanto del propio educando como del grupo clase en conjunto.
El relato del caso debe ser exhaustivo, desarrollando la secuencia 
de actividades, las estrategias empleadas en la solución para me-
jorar la intervención y dar alternativas. 

Metodología

Fase 1. Cada estudiante estudia el caso, toma decisiones y emite 
su valoración desde su punto de vista considerando los distintos 
actores implicados en el caso.
Fase 2. Los miembros constituidos en grupos de trabajo exponen 
sus aportaciones, críticas, con la posterior puesta con común de 
los elementos analizados, valoraciones y acciones que se pueden 
lleva a cabo para su resolución conjunta.
Fase 3. En esta fase se discuten las aportaciones de los distin-
tos grupos de trabajo y se lleva a cabo la propuesta de los temas 
teóricos que se derivan de la producción grupal. A partir de la 
identifi cación de los núcleos temáticos se abre un proceso de do-
cumentación y estudio de los temas seleccionados.

Fuente: Elaboración propia.

2.6. Se cierra el círculo. Recomendaciones para la evaluación 

Al finalizar las sesiones, el profesorado a cargo de la actividad 
evalúa el trabajo realizado atendiendo a los siguientes parámetros:
En qué medida la defi nición de los objetivos perseguidos 

con la implementación de la actividad se alinea con los ob-
jetivos de aprendizaje previstos en el módulo o asignatura 
en cuestión, ¿Se cumple con las expectativas previstas?
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Se han formulado preguntas abiertas, refl exivas, basadas en 
el pensamiento lateral. Es decir, si se ha evaluado la situa-
ción más allá de lo descrito en el relato o caso expuesto.

Se ha trabajado de manera rigurosa, consiguiendo un orden 
lógico en la exposición de ideas, y se ha obtenido un buen 
acabado.

Si la discusión y la descripción de los elementos que es-
tructuran el caso responden a las exigencias previstas en el 
diseño de competencias de la titulación. 

Una vez evaluado el nivel de adquisición de competencias 
conforme a estos parámetros generales, se devuelven los resultados 
al estudiante y al grupo clase con las correcciones y la valoración 
final del personal docente, exponiendo los objetivos de aprendiza-
je para el caso y las metas de aprendizaje perseguidas para que el 
estudiantado pueda conocer sus propios progresos a medida que 
analizan los casos. También se debe realizar un seguimiento de las 
respuestas incompletas.

Hay que hacer notar que la evaluación en la enseñanza a través 
de estudios de caso a menudo es percibida como algo diferente de la 
evaluación de la clase magistral, debido a que aquí la participación 
ocupa el espacio nuclear. Debemos tener en cuenta que la articula-
ción entre la teoría y la práctica debe ser precisa, construyendo una 
dialéctica que no implica solo la adquisición de conocimientos: la 
cuestión se centra aquí en el saber hacer dentro de un contexto que 
reproduce la realidad. En suma, la evaluación de la participación 
también es un factor relevante, que puede ser medida a través del 
seguimiento de la asistencia y la utilización de un documento-
rúbrica en el que se registre la colaboración en los debates. Estos 
productos también son susceptibles de ser calificados mediante 
rúbricas, atendiendo a los parámetros descritos anteriormente.
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Al finalizar todo el proceso, conviene establecer una discusión 
para retroalimentar las aportaciones de cada grupo de estudiantes 
dentro del conjunto de la clase. 

Es común que el estudiantado necesite conocer que existen 
múltiples soluciones posibles. Es importante mostrarle que el eje 
fundamental se halla en la alineación entre el problema, la solución 
y la evidencia. Algunos casos pueden ser ambiguos y plantear di-
lemas en las posibles resoluciones. Es esencial que se reflexione 
sobre esto, teniendo en cuenta que se van a enfrentar a dilemas 
en la práctica profesional, donde en ocasiones las situaciones se 
definen a partir de esa misma ambigüedad. Por ello se espera que 
en la etapa de aprendizaje, asuman esta realidad y que se enfren-
ten a la toma de decisiones de manera responsable, superando la 
incomodidad e inseguridad iniciales, alentando al estudiantado a 
realizar diagnósticos e intervenciones en contextos que no siempre 
se presentan de forma diáfana.

En relación a lo anterior, también hay que tener en cuenta que 
en las discusiones de clase se puede divagar o desviarse del tema. 
Aquí es importante que el equipo docente sepa reconducir el deba-
te, cuando la discusión toma direcciones contraproducentes, diri-
giendo suavemente la conversación de regreso al caso, retomando 
las preguntas o indicaciones para servir a los objetivos previstos.

Asimismo, el alumnado puede plantear ideas o preguntas que 
las personas instructoras no estén preparadas para abordar. Cuando 
esta situación se produzca deben sentirse cómodas reconociendo 
sus dudas o bien preguntarles qué podrían hacer para dar segui-
miento a su idea o abordar su propia pregunta.

En conclusión, los casos son una forma valiosa de que ocurra un 
aprendizaje efectivo en conformidad con los objetivos marcados en 
el Espacio Europeo de Educación Superior. Se necesita una buena 
preparación y horas de trabajo tanto por parte del profesorado como 
del estudiantado, pero los beneficios que se obtienen son múltiples 
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a medio y largo plazo (Bruner, 2002). Otra de las ganancias consiste 
en que el/la docente también aprende del alumnado debido a la na-
turaleza interactiva de este método: encuentra nuevas perspectivas 
sobre viejos y nuevos problemas y prueba soluciones distintas a 
las que la inercia del proceso de enseñanza-aprendizaje les tenía 
acostumbrados/as.

2.7. Métodos didácticos aplicados al método de casos para el 
trabajo en el aula

Según lo expuesto a lo largo de todo el capítulo, para llevar a 
cabo la metodología del aprendizaje de casos de forma eficaz es 
imprescindible la participación activa del grupo clase con méto-
dos didácticos bien seleccionados. Estos métodos representan la 
clave para obtener unos resultados de aprendizaje óptimos. Cabe 
señalar que la propuesta del enfoque de casos es una metodología 
inductiva y deductiva, que persigue, por un lado, la transmisión de 
conocimientos por parte del profesor, y por otro, la comprobación 
práctica de los mismos desde las enseñanzas prácticas.

En este sentido, los medios didácticos necesarios para el de-
sarrollo metodológico de este proceso son muchos. Todos ellos, 
presentan ventajas e inconvenientes, y resultan adecuados según 
el desarrollo de cada unidad didáctica y las características especí-
ficas del grupo-clase. Por esta razón, apostamos por su pluralidad, 
y por la aplicación de cada una de ellas en función de los objetivos 
de aprendizaje, y de las características del grupo. Algunas de las 
técnicas didácticas que pueden realizarse durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje en el método de casos son las siguientes:

- Las lecturas. Aportan una orientación y estructura adecua-
da de la materia de estudio, dirigen a los alumnos/as a las 
fuentes específi cas de la información y permiten integrar 
varias fuentes de información. Es interesante aportar al 
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alumnado una vez que se presentan los casos lecturas de 
artículos científi cos y otros textos de pantalla reciente de los 
últimos cinco años sobre la temática en cuestión que alude 
el relato: discapacidad, infancia, mayores, género, etc. 

-  Seminarios de preparación previa. Durante décadas el alum-
nado ha sido socializado en la metodología tradicional. Por 
esta razón, es conveniente antes de comenzar el trabajo con 
casos desde este prisma, realizar un seminario sobre la me-
todología de casos para entrenar con el alumnado el nuevo 
enfoque y darle mayor agilidad a las sesiones sucesivas.

-  Dinámica de grupos. Son muy apropiadas para llevar a 
cabo esta metodología, fomentando la participación y el 
feed-back entre docentes y discentes, y así construir juntos 
el conocimiento.

Hay una serie de técnicas de grupos, relativamente sencillas, 
y muy empleadas en la docencia, como son el Brainstorming 
(tormenta de ideas), el Philips 6/6, debate dirigido, tribunal po-
pular, etc. Este tipo de actividades exige además de una cierta 
preparación técnica del docente y de una actitud de participación 
de los individuos y del grupo en general así como de disponer de 
materiales, textos, imágenes que faciliten el proceso metodológico. 
La eficacia de este tipo de sesiones suele estar en relación directa 
con la planificación de las mismas por parte del profesorado y sus 
habilidades para el fomento de la participación activa, así como por 
la disponibilidad y actitud receptiva del discente.

También destacamos, por su importancia otros métodos alter-
nativos de enorme aplicabilidad didáctica:

- Métodos de enseñanza a pequeños grupos. Las distintas 
técnicas para la enseñanza a grupos pequeños tienen como 
denominador común la nueva manera de plantear la labor 
didáctica, donde la tarea primordial queda asignada al 
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estudiante, y el proceso se confi gura como un aprender. 
Alumnado y profesorado trabajan en común. Se plantea 
un problema o un supuesto práctico, requiriendo una ela-
boración previa por parte del estudiante, donde éste, con 
la coordinación del profesor debe resolver la situación o 
problema planteado. Este método permite desarrollar y pro-
fundizar los conceptos explicados, y fomenta la capacidad 
crítica autónoma, así como las habilidades de expresión 
oral y escrita. Es muy apropiado este método recogiendo 
las aportaciones de casos prácticos que se desarrollan en el 
capítulo 4 o segunda parte de este libro.

- La discusión dirigida. Es una técnica en la que el profeso-
rado actúa como moderador de la discusión. Sugiere los 
temas, conduce el grupo de manera que todos los alumnos/
as intervengan, facilita la creación de un clima favorable 
para la presentación del mayor número posible de aspectos. 
El tema debe ser abierto, de interés o cercano al alumno/a y 
debe tener distintas posturas divergentes, para que el alumno 
construya el discurso por sí mismo/a. La persona docente 
actúa como receptora y transmisora de las ideas que llegan 
al grupo, recibe las preguntas y las devuelve. También dis-
tribuye las preguntas, para que participen todos. Su papel 
es de dinamizador. La discusión dirigida puede plantearse 
sobre la intervención social en esta temática extrapolando 
la situación descrita o caso a otras similares que puedan 
plantearse en el futuro.

- Asociación libre. Es una técnica que consiste en dividir la 
clase en pequeños grupos (5-6 miembros), con el fi n de que 
cada grupo realice tareas basadas en la lectura, discusión 
y supuestos prácticos. El profesorado estudia y valora las 
aportaciones para exponer los resultados. Esta técnica es 
muy útil para complementar los saberes del alumnado. 
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Mediante la exposición, cada grupo retroalimenta al resto 
y así sucesivamente, y los análisis o conclusiones se hacen 
extensivos al gran grupo.

- Otras técnicas: Realización de trabajos discentes de inves-
tigación sobre un colectivo o tema social; mapas concep-
tuales; entrevistas con expertos de la práctica profesional; 
Técnicas de expresión oral (conferencias, mesas redondas, 
paneles por parte de expertos o profesionales de la prácti-
ca). Todas ellas sirven para retroalimentar y dar un mayor 
aprovechamiento al análisis de los casos.

2.8. Con respecto a la evaluación de las actividades realizadas

La evaluación docente está estrechamente ligada al aprendizaje, 
entendiéndola como el intento de averiguar sistemáticamente en 
qué medida se han logrado las conductas formuladas en los obje-
tivos iniciales. De esto se deduce que la evaluación es el control 
permanente de calidad con la idea de mejorar el producto.

Para que sea eficaz, debe proporcionar una información conti-
nua, objetiva y suficiente sobre el conjunto de los elementos que 
componen el proceso de enseñanza-aprendizaje para actuar como 
regulador activo del programa, y evaluar al alumno/a no sólo en 
el aspecto de conocimientos, sino también en otros aspectos como 
la capacidad de análisis y síntesis, la comprensión, las destrezas y 
habilidades adquiridas, las técnicas de trabajo utilizadas, sus hábi-
tos, actitudes y nivel de esfuerzo. Por ello, en el proceso evaluativo 
general adquieren especial importancia las pruebas concretas de 
evaluación. Estas deben ser adecuadas, no sólo para verificar el 
proceso, sino para actuar también con carácter formativo. Cabe 
señalar que trabajar con esta metodología no exime del trabajo 
autónomo del alumnado, del estudio en casa, pero debido al ca-
rácter eminentemente práctico, teoría y práctica son un binomio 
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continuo que debe ser evaluado con la misma medida. En defini-
tiva, evaluar si el alumnado ha adquirido destrezas, habilidades, 
competencias instrumentales, para aplicar los casos en su futura 
actividad profesional basada en los conocimientos adquiridos de 
la teoría científica.

En suma, la evaluación debe ser un proceso continuo, objetivo, 
eficaz y debe ajustarse en la medida de lo posible a las exigencias 
de actitudes, habilidades y conocimientos requeridos al alumno/a 
una vez finalizado el período de aprendizaje. En este sentido, como 
proceso, debe ser una evaluación formativa (durante el inicio y 
desarrollo de los caso) y una sumativa final, que evalúe todo lo 
aprendido en el conjunto de las sesiones realizadas, indicando los 
puntos fuertes y flojos de los resultados obtenidos. Para llevar a 
cabo la evaluación, consideramos que es conveniente utilizar la 
combinación de diferentes técnicas en función de lo que se quiere 
medir, y sobre todo debemos procurar que se adecuen a los objeti-
vos propuestos en las mismas, a las características de la temática o 
materia y a la amplitud del grupo-clase. Entre los tipos de técnicas 
de evaluación adecuadas al método de casos podemos destacar:

- Pruebas orales y escritas. Se realizan mediante un inter-
cambio verbal o escrito ente el examinador que propone las 
cuestiones y el alumno/a que debe tratar de responderlas en 
el mismo momento. Una vez que el alumnado ha aprendido 
esta metodología se trata de realizar de forma oral a modo de 
exposición, o por escrito, la resolución de un caso aplican-
do el proceso metodológico a llevar cabo aprendido en las 
sesiones grupales y su posterior resolución. Se recomienda 
realizar esta prueba de forma oral para medir las habilidades 
de comunicación y el entrenamiento de las mismas.

- Hojas de evaluación de prácticas. Es un instrumento efi caz 
para evaluar los parámetros de contenidos prácticos en 
cada una de las materias en la producción grupal durante 
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el desarrollo de las clases. Se trata de califi car una serie de 
operaciones que en unos casos se presentarán en forma di-
cotómica y en otros en forma de grados. Es el procedimiento 
más adecuado para objetivar las evaluaciones prácticas de 
cada una de las prácticas que realizan los/as alumnos/as o 
pequeños grupos. Consisten en un cuadro de doble entrado 
donde se relacionan las actividades u operaciones a realizar 
por el alumno/a como un conjunto de factores (acabado, 
calidad, metodología, fuentes, etc.), en los que se describen 
los criterios de califi cación. Los criterios para la elaboración 
y uso de las hojas de evaluación de prácticas son: descri-
bir los objetivos que se pretenden evaluar; establecer el 
número y tipo de prácticas y ponderarlas en función de su 
importancia; elaborar una lista de operaciones signifi cativas 
y observables; ponderar cada actividad en función de la 
importancia que tenga dentro del conjunto de la práctica y 
establecer así , la puntuación máxima que se puede obtener; 
establecer una serie de factores relacionados con la ejecu-
ción de las actividades (metodología, autonomía, etc.); dar 
instrucciones claras y precisas sobre el procedimiento de 
califi cación de cada uno de los apartados.

- Otras técnicas: entrevistas personales, prueba de libro 
abierto, etc. 
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Llegados a este punto, la parte segunda del presente volumen se 
dirige a proporcionar una serie de pautas dirigidas a la formación 
del alumnado sobre la base de casos reales resueltos en el ámbito 
de la intervención profesional. De esta forma se intenta fusionar 
de forma bidireccional por un lado, la propuesta metodológica del 
estudio de caso de cara a la reflexión y el trabajo dialógico, activo y 
participativo con el estudiantado; por otro, se realiza una resolución 
del caso con el proceso metodológico denominado método básico 
de intervención social. Esta última parte, se recomienda realizarla 
al final, una vez que se ha trabajado con el grupo-clase la reflexión 
previa y la búsqueda de fuentes documentales. 

En sintonía con el contenido del capítulo 2, a modo de sistema-
tización, se exponen los pasos a seguir en el aula de cara a la reso-
lución de los cinco casos analizados en profundidad en el segundo 
momento de este bloque temátic o. 

3.1. Los pasos a seguir en la aplicación didáctica del estudio 
de casos 

Como se ha indicado, la propuesta metodológica que a conti-
nuación se describe sistematiza y hace operativas las ideas expues-
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tas en apartados anteriores, rescatando la riqueza teórica acerca 
de la aplicación del estudio de casos en la educación superior 
en materias vinculadas a la intervención social. En este epígrafe 
realizamos una propuesta de abordaje de dichos casos dirigida al 
alumnado al que se aplicará la actividad.

Antes de comenzar, se recomienda dividir la clase en peque-
ños grupos para trabajar el análisis previo. En cada subgrupo se 
elige un/a portavoz para la posterior puesta en común. Después, 
cada miembro a título individual podrá realizar propuestas en el 
debate final, e incluso entregar propuestas por escrito que la per-
sona docente ordenará y expondrá en la clase a todo el grupo en su 
conjunto. Con intención clarificadora, en la siguiente figura que 
representamos se recuerdan los pasos a seguir.

Figura 8. Propuesta metodológica integrada del método de casos y el método 
básico.

FASE 1

Búsqueda de información en fuentes documentales para la interpreta-
ción del contexto de la situación y normas legales.
Consulta de revistas científi cas especializadas de Psicología, Sociolo-
gía, Antropología, Pedagogía y Servicios Sociales y recursos didác-
ticos.

FASE 2

Trabajo en grupos sobre los aspectos más destacados de la situación 
y los puntos más fl ojos de cara a la futura intervención profesional
Búsqueda de teorías y modelos de referencia que faciliten la compren-
sión de la situación descrita.

FASE 3
Sistematizar y enumerar los problemas sociales de la situación, para 
posteriormente unirlo como un todo a modo de suma de variables.

FASE 4

Plantear alternativas de intervención para conseguir las posibles res-
puestas y cambios previstos.
Analizar las ventajas y desventajas de cada una de las opciones y de-
limitar las más factibles consensuadas por el grupo.
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FASE 5

Sistematizar la producción grupal por escrito de las 4 primeras fases 
para retomar la información en la fase metodológica.
Evaluación formativa del proceso.
Presentación a los grupos del relato del caso y posterior role playing 
de la situación descrita.

FASE 6

Inicio de la intervención.
Pasos a seguir para conseguir los fi nes de la intervención.
Diseño de la intervención y propuestas diagnóstica.
Referencias bibliográfi cas.

FASE 7

Evaluación del caso y determinación de los indicadores cuantitativos 
y cualitativos de evaluación.
Evaluación fi nal del proceso metodológico y propuestas de segui-
miento y/o supervisión.

Fuente: Elaboración propia.

En esta línea discursiva, en virtud de la figura anterior desa-
rrollamos a continuación las fases de una forma más exhaustiva. 

A. Sesión de presentación del caso (relato) y preguntas 
iniciales

El primer paso que inicia la actividad consiste en facilitar el 
relato del caso al alumnado solicitando que, de forma individual, 
lea detenidamente el caso con el fin de adquirir una comprensión 
clara de la situación que se aborda. El objetivo consiste en ela-
borar ideas propias antes de compartirlas con el grupo de trabajo 
conformado para la realización de la tarea. Como hemos indicado 
en apartados anteriores, el profesorado puede sugerir una serie de 
preguntas iniciales:
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- ¿Cuál es la naturaleza del problema social?, ¿Qué factores 
o elementos determinan esta situación?

- ¿Cuál es el papel del o de la profesional de referencia res-
ponsable del caso?, ¿Qué otros/as profesionales del equipo 
interdisciplinar pueden intervenir y para qué?

- ¿Quiénes son los demás sujetos o personas involucradas?
- ¿Qué factores psicológicos, sociales y culturales determinan 

el problema?
- ¿Cuáles son los supuestos u objetivos subyacentes?
- ¿Qué decisión/es hay que tomar?, ¿Existen dilemas o res-

puestas alternativas?

 B. Búsqueda de información a nivel grupal para determinar 
el encuadre profesional

En esta fase, una vez compartidas las ideas iniciales sobre la 
situación, se procede a situar el caso planteado dentro del contexto 
específico en el que se simula su resolución (centro de servicios 
sociales, sistema educativo, etc.). Para ello el alumnado, de forma 
grupal, deberá buscar, sintetizar y analizar la información pertinente 
y necesaria para aproximarse al conocimiento de la situación, consi-
guiendo un análisis profundo y fundamentado sobre el que construir 
la siguiente fase de análisis. Es imprescindible en este punto reflexio-
nar sobre los modelos teóricos reflejados en el caso y las aportaciones 
de cada disciplina para conseguir adoptar un punto de vista integral.

C. Exploración de la demanda. Identifi cación de problemas, 
necesidades y factores de riesgo y protección 

Una vez asentados los conocimientos anteriores, los grupos de 
trabajo se sumergen en la exploración y el estudio de la demanda a 
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un nivel concreto y a la vez profundo. Esto conlleva delimitar los 
problemas sociales y las necesidades subyacentes estableciendo un 
orden jerárquico según su importancia e impacto en la situación 
planteada. Tras el diseño del árbol de problemas, se estudiará de 
forma independiente cada uno de ellos, estableciendo de manera 
clara los principales cambios que es preciso llevar a cabo para 
solventar cada uno de los dilemas que han aflorado, para después 
unirlos y analizarlos de forma conjunta, como un todo. Esto requie-
re, además, analizar el caso desde distintas perspectivas discipli-
nares, destacando las variables que darán lugar a la interpretación 
diagnóstica (familiar, educativa, social, comunitaria, socioeco-
nómica, …). Deberemos, en fin, instar al alumnado a que detecte 
los puntos fuertes y débiles de la situación junto a los factores de 
riesgo y protección con los que cuentan las personas envueltas en 
la problemática examinada.

 D.  Elaboración y redacción del diagnóstico social. Posibles 
soluciones y tratamiento

Con la elaboración de una propuesta de diagnóstico y tratamien-
to culmina la actividad. En ellos se vuelcan todos los conocimientos 
adquiridos y las reflexiones realizadas para el establecimiento de 
una valoración diagnóstica que incluya un pronóstico, posibles 
vías de solución de la problemática a la que se ha enfrentado el 
alumnado y tratamiento recomendado. Ello requiere balancear las 
posibles soluciones planteadas para el cierre del caso, debatiéndo-
las en el grupo grande de clase. Con la puesta en común de todos 
los trabajos realizados se persigue perfilar ideas y estrategias para 
la acción y tomar las mejores decisiones para solucionar los pro-
blemas. Es necesario generar diversas alternativas de acción para 
abordar cada uno de los cambios previstos durante el proceso de 
reflexión diagnóstica, estudiando los pros y los contras de cada una 
de las alternativas en sintonía con los cambios previstos de forma 
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realista y pragmática. Asimismo, la toma de decisiones requerirá 
indicar los recursos necesarios para llevarlas a cabo. La actividad 
concluye pidiendo al alumnado que determine un procedimiento 
para evaluar a lo largo del tiempo el tratamiento adoptado.

 3.2.  El estudio de casos desde la perspectiva profesional: al-
gunos ejemplos para implementar en el ámbito docente 

La descripción y el abordaje de los casos nos remiten a distintos 
ámbitos de la intervención social y a diversos colectivos. Como se 
verá seguidamente, describen situaciones-problema y necesidades 
vinculadas a la salud mental, las adicciones, la vulnerabilidad y la 
dependencia que sufren algunas personas mayores, las cuestiones 
relativas al tratamiento de problemas circunscritos a la infancia, y 
la violencia de género en el ámbito de la pareja. La información 
contenida en ellos se ha ordenado atendiendo a las principales fases 
que reflejan el procedimiento seguido en el trabajo profesional con 
casos (Ovejas y Berasaluze, 2019). Siguiendo esta pauta, los casos 
presentados se estructuran de la manera siguiente: 

a.-  En primer lugar, encontraremos el relato o enunciado del 
caso.

b.- Seguidamente, se establece el contexto de la demanda, 
que implica construir el encuadre profesional en el que se 
inscribe el relato. 

c.- En tercer lugar, hallamos la exploración de la demanda 
propiamente dicha, a partir de tres secuencias: la recepción-
acogida, el análisis de problemáticas clave, y la identifi ca-
ción de áreas de necesidad y factores de riesgo y protección 
asociados. 

d.- El estudio de todos los elementos anteriores da paso al 
establecimiento del diagnóstico social. Este incluye la va-
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loración profesional, el pronóstico y los recursos a utilizar 
para abordar el tratamiento. 

En la siguiente figura están representadas estas fases a modo 
ilustrativo.

Figura 9. Fases del proceso metodológico del método básico.

Fuente: Elaboración propia.

Siguiendo con esta estructura, a continuación, se sistematizan 
cinco supuestos prácticos con la correspondiente resolución apli-
cada al estudio de casos, siguiendo el esquema indicado en los 
párrafos precedentes.

Analizar el contexto de la demanda profesional 
 
 
 
 

Enumerar el régimen legal que fundamenta  la propuesta 
 

 
 

Indicar los principales modelos de referencia aplicados 
 

 
 

Exploración de la demanda implícita y explícita 
 

 
 

Diagnóstico social y pronóstico de la situación 
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